
CONTESTACIÓN DE EXCEPCIONES PROCESO 2022-318

Juan Carlos Villarraga Sarmiento <juancarlosvillarraga@gmail.com>
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<notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.com>​

3 archivos adjuntos (467 KB)
CONTESTACION DE EXCEPCIONES TRANSORIENTE.pdf; CONTESTACION EXCEPCIONES LLAMAMIENTO GARANTIA.pdf; Descorro Juramento Estimatorio La equidad.pdf;

Buen día señores Juzgado 52  Civil del Circuito de Bogotá, por medio de la presente me permito radicar contestación de excepciones
propuestas por el apoderado de la sociedad demanda, y el llamado en garantia,  adjunto 3 archivos en formato PDF el primero contentivo de
cinco (5) folios correspondiente a la contestación de excepciones de Transoriente, el segundo archivo  contentivo  de la contestación de
excepciones al llamamiento en garantia en seis  (6) folios y el tercer archivo contentivo de la contestación de la objeción de juramento
estimatorio en  dos (2 ) folios. 

 Proceso:  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL No 2022-318
Demandante: NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS
Demandado: TRANSPORTE COLECTIVO ORIENTE,  Y OTRO

Agradezco la atencion prestada y quedo en espera de acuse de recibido

Atentamente
Juan Carlos Villarraga Sarmiento

 

Juan Carlos Villarraga S.
Abogado Consultor
3176998114 · juancarlosvillarraga@gmail.com 
Villarraga Abogados & Asociados
Carrera 2 # 8-73 Ed. Montenegro - Of. 201 · Facatativá - C/marca Tel:  (571) 8900
200 juanvillarraga@villarragaabogados.com ·

 www.villarragaabogados.com
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C O N F I D E N C I A L ...! 
La información contenida en este correo electrónico y en todos sus archivos anexos, es confidencial y/o privilegiada y sólo puede ser utilizada por la(s) persona(s) a la(s) cual(es)
está dirigida. Si por error recibe este mensaje, le ofrecemos disculpas, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su
contenido y anexos. 
No imprima este mail a menos que sea absolutamente necesario
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SEÑOR 
JUEZ CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.    S.                D. 
 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL   
No. 110013103021-2022 -00318-00  
DE: NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS Y OTROS 
CONTRA: EXPRESO DE TRANSPORTE COLECTIVO DE ORIENTE S.A. Y OTROS 
 
 
ASUNTO: DESCORRO TRASLADO OBJECIÓN JURAMENTO ESTIMATORIO 
PRESENTADAS POR EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 
 
 
JUAN CARLOS VILLARRAGA SARMIENTO, mayor de edad, con domicilio y residencia en 
Bogotá D.C. identificado con la C.C. No.80.824.758, abogado en ejercicio y portador de la T. P. 
No. 144.217 del C. S. de la J., actuando en mi calidad de apoderado judicial de la totalidad de 
la parte DEMANDANTE, estando dentro del término legal, me permito hacer uso del término 
concedido por usted, para pronunciarme con respecto a la Objeción del Juramento Estimatorio 
realizado por EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., lo que hago en los siguientes términos: 
 
En cuanto a la estimación del perjuicio por Lucro Cesante y Daño Emergente: 
 
Me permito solicitar al señor Juez, se sirva tener en cuenta la prueba documental aportada en 
la contestación de la demanda, entre ellas la certificación laboral, y las facturas de venta. Así 
mismo solicito se tenga como prueba la Pericial solicitada, una vez se pueda materializar, el 
cual es el Dictamen de Calificación de Perdida de la Capacidad Laboral que se le debe de 
realizar al señor NELSON ENRIQUE QUIROGA. 
 
Así mismo me permito solicitar la declaración del Tercero señor FABIAN MANDIVELSO 
ALSENDRA quien ejercía la labor de representante legal de la sociedad CONSTRUCCIONES 
& DRYWALL LTDA, persona para la cual el demandante prestaba sus servicios personales, y 
quien certificó cuanto era el valor de contrato de prestación de servicios que devengaba el 
señor QUIROGA, para la fecha del accidente, que labor desempeñaba este, y la fecha de 
duración de dicho contrato. 
 
El señor MANDIVELSO puede ser notificado al correo construccionesdrywallltda@gmail.com, o 
por medio de mi mandante. 
 
Me permito solicitar a usted señor Juez, se sirva decretar como pruebas el certificado de 
historia laboral del señor NELSON ENRIQUE QUIROGA de su Fondo de Pensiones 
COLPENSIONES, del cual solicito a usted se nos de un termino de cinco (5) días, para poder 
tramitar dicho documento, el cual debe de solicitarlo el demandante presencialmente ante las 
oficinas de COLPENSIONES, en el cual se puede apreciar cuanto era el valor del Ingreso Base 
de Cotización del señor QUIROGA, para la fecha del accidente. 
 
Me permito solicitar a usted señor Juez, se sirva decretar como pruebas el certificado de 
Cotización con Ingreso Base de Cotización del señor NELSON ENRIQUE QUIROGA de su 
EPS FAMISANAR, del cual solicito a usted se nos amplié el termino por cinco (5) días para 
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solicitar dicho documento, el cual debe de ser presencialmente ante las oficinas de 
FAMISANAR, en el cual se puede apreciar cuanto era el valor del Ingreso Base de Cotización 
del señor QUIROGA, para la fecha del accidente. 
 
Atentamente, 

 
JUAN CARLOS VILLARRAGA SARMIENTO  
C. C. No. 80.824.758 
T. P. No. 144.217 del C. S. de la J. 
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